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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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                                                                                                      Oficio No. 1000 
Valledupar, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
  
  
Señor  
ADMINISTRADOR PARQUEADERO LA PRINCIPAL 
Correo: patioslaprincipal@gmail.com 
Ciudad.  
 
C. Co. 
Señor 
EDELFRAN PALOMINO ORTEGA 
Correo: enderpalo@hotmail.com 
 
  

Referencia: Ejecución por Pago Directo  
Ejecutante: MOVIAVAL S.A.S. Nit: 900.766.553-3.  
Ejecutado: EDELFRAN PALOMINO ORTEGA C.C. 1.065.843.627.  
Radicado: 200014003003 2020 00472 00.  

 
Cordial Saludo: 
 
Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de fecha 04 de 
octubre de 2021 y dentro del proceso de la referencia, ordenó:  
 
La terminación del presente asunto. En consecuencia, se ordenó el levantamiento de la aprehensión 
decretada en proveído del 26 de enero de 2021, sobre el vehículo motocicleta de placa YYH-02D, 
Marca BAJAJ, Modelo 2017, Línea PLATINO 110 TRITEC, Color Azul Antártica. Sírvase hacer entrega 
de dicho vehiculo al señor EDELFRAN PALOMINO ORTEGA, identificado con la cédula de ciudadanía 
1.065.843.627. 

 
EL AUTO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE EJECUTORIADO Y PUEDE DESCARGARSE UNA 

COPIA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE DESDE EL MÓDULO DE ESTADOS, EN EL MICROSITIO 

DE LA RAMA JUDICIAL O DESDE EL LINK: 

064 ACTUACIONES 

05/10/2021 

 

 
 

Atentamente, 
 
  

 

 

Firmado Por: 

 

Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Juzgado Municipal 
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Civil 003 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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